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Autorizacién para la lmportacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos‘\
Con fundaménto en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteqclén al Ambiente; 1, 2 fraccién l, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33del Reglam'ento en Materia de Registros, Aulorlzaciones de Imporlacién y Exportacién y Certificados de Exporlacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Téxicos o Pellgrosos; 29 fraccién l. X, Xll y XlV del Reglamenlo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificacién y Codificaclén de Mercanclas cuya lmporlaclén y exponacién eslé sujela a Regulacién por parte de las Dependencies que integran la Comislén lntersecretarial para elControl del Proceso y usp de Plagulcidas, Fertilizantes y Sustancias TDXicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercanclas cuya imporlaclén yexportaclén esté sujeta a regulacién por parte de la Secretarla de Medic Ambiente y Recursos Nalurales. demés disposiciones aplicables, se explde la presente autorizacién delmporlaclén‘a favor de la empresa denominada 'NOMBRE O RAzON SOCIAL , \ I R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIALTHOR QUIMICOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 2 2 A60KM. 182 CARR. MEXICO-OUERETARO S/N TQMO41OZZSG6 I 2018PEDRO ESCOBEDO . VlGENCIA FlNALCP. 76700, PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO . 08/07/2017TEL. 4482752200 FAX 4482752209

CORREO ELECTRONICO: thor.mexico@thor.comNOMBRE COMERCIAL V \
MICROCARE IP 20 4 lNOMBRE QUlMICO/IUPAC '~ 'Carbamato de 3-yodo-2-propinil-butil
CATEGORlA TOXlCOLOGlCA CAS ESTADO FlSlCONA 55406-53-6 LIQUIDOCONCENTRACION EN (%) O COMPOSlClON / ‘ I20%

. ,‘CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT] FRACC'lON ARANCELARIA5,000 KlLOGRAMOS NA l NA 3808.92.99 'OBJETO DE LA lMPORTAClCN
, \Comerclallzacién como Conservador de amplio espectro para el control de bacterias, levadurasy mohos de productos de Cuidado PersonalPAlS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAI’s DE PROCEDENCIA _ ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO» 3 ‘DEU GBR DEU AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDADI DE MEXICO I
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LA PRESENTE AUTORIZACION:SE%TORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
\

|. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obllgaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro

lnstrumento legal apllcable en la materla.

||. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condiclonantes establecidas en la

presente, 0 bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la

responsabilidad amblental que‘en su caso pudlera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho

procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecldo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilldad Amblental y 153

fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. ‘

lll. En'caso de ocurrir un derrame, infiltraclén, desCarga o verlido del material pellgroso autorizado en la presente, debera avisar de

lnmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autorldadescompetentes, asi como llevar a cabo Ias

acclones contenldas en su Prograrna de medidas de prevenclén y atenck’m= para casos de emergencla y accidentes.

lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorlzaclén se reclblé como requisito previo el permiso de COFEPRIS nL’Jmero NA

. 4°(3/ e? ,s
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C.c.p.e QFB. Martha Garciarlvas Palmeros.— Subsecretaria de Gestién para la Protecclén Ambienta|.- Presente.

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.— Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx ,

Ing. Javier Ramos Rodriguez.- Subdlrector de Analisis de Riesgo de Planlas en Operaclén Gubernamental.- Presente.
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